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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego quo los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidu, que deberá verificarse caaa año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉltCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á i pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas ul semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscr ic ión. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier nnuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pugo ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gnceta del día 5 de Mayo.) 

PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en sn i m -
portanto salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Circular. 

E l l i m o . Sr. Director general de 
Establecimientos penales, en tele
grama 30 de A b r i l ú l t i m o , me dice 
lo siguiente: 

«Sí rvase V . S. ordenar bueca y 
captura de Juan Muneza, fugado de 
la c á r c e l de Orcera (Jaén) el 27 del 
actual; es natural do Benata, edad 
25 a ñ o s , estatura alta, delgado, ojos 
azules, color t r i g u e ñ o , boca r e g u 
lar, barba poblada.» 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL , encargando 
á las autoridades y Guardia c i v i l su 
busca y captura, y caso de ser ha
bido, le pongan á m i disposición. 

León 4 Mayo de 1895. 
El Gobernador, 

Josa Armero y XVñalvcr. 

COMISION PROVINCIAL 

Secretaria.—Suministros. 

Mes de A t r i l de 1895. 

PRECIOS quo ¡a Comisión p r o v i n 
cial y el Sr. Comisario do Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono do los a r t ícu los de sumi 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su epihalcncia en raciones. 
Ptas. Cts. 

Ración de pan de 70 dec igra 
mos 0 29 

Haciún de cebada de G'9375 
litros 0 81 

Rac ión de paja de seis k i l o 
gramos 0 29 

L i t r o de aceite. 1 2 1 
Quinta l m é t r i c o de c a r b ó n . . 9 28 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a 4 44 
L i t r o de vino 0 34 
Ki logramo de carne de vaca., 1 09 
Ki logramo de carne de car

nero 1 01 
Los cuales se hacen púb l i cos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos, sus Respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t . 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 30 de A b r i l de 1895.—El 
Vicepresidente, Fernando S. Chica-
rro.—P. A . D . L . C. P.: E l Secreta
r i o , Leopoldo G a r c í a . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
UE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Oinwlar 

En el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 128, 
correspondiente al día 24 de A b r i l y 
siguientes, se publica la ley de 16 
del mismo ó Ins t rucc ión provisional 
de igual fecha para su cumpl imien
to , facilitando á las Diputaciones 
provinciales, Ayuntamientos y par
ticulares, el pago de sus descubier
tos para con la Hacienda, relativos 
á valoras del presupuesto de 1893-
94 y de los anteriores, que h a b r á n 

i de satisfacerse en 15 y 30 plazos 
j iguales, á contar desde l . ° d e Julio 
I do 1895', cous ide ráudose vencido 
;' cada plazo en los d ías 31 do Diciem-
¡ bre y 30 de Junio respectivamente, 
' cuando los descubiertos sean de los 
| conceptos determinados en el ar-
j t iculo 2." de la Ins t rucc ión referida. 

Para fijar la cuan t í a de esos dóbi-
i tos, el concepto á que portonecon y 
, los presupuestos de quo son origen, 
I se es tán practicando por lu In te r 

vención de Hucionda do la provin-
j cia los trabajos necesarios con toda 
I actividad, y de su resultado, ha de 
I darse cuenta inmediatamente á las 
i Corporaciones deudoras para que lo 

acepten ó no en la forma dispuesta 

en los a r t ícu los 4 .° , 5.° y 6." de la 
Ins t rucc ión . 

Mas como también sean objeto de 
moratoria, con arreglo al art. 8.° de 
la ley, los descubiertos que aparez
can contra los que contrajeron res
ponsabilidad directa, administrando 
las contribuciones, impuestos, ren
tas, valores, propiedades y derechos 
del Estado, y los deudores al Tesoro 
por haber tenido á su cargo la co
branza ó admin i s t rac ión de las con
tribuciones é impuestos, ó de cuales
quiera otros fondos pertenecientes 
al Tesoro, pudiendo todos ellos, se
g ú n el art . 39 de la Ins t rucc ión , sa
tisfacer en el t é r m i n o de seis meses, 
á contar desde la fecha de ella, (16 
de Abr i l ) el débito principal y los 
recargos que tenga ya devengados 
el Agente ejecutivo, quedando l i 
bres de toda otra responsabilidad; 
existiendo en esta provincia uu n ú 
mero considerable de Ayuntamien
tos que por no tener la Hacienda 
Recaudador suyo han estado en
cargados de la r ecaudac ión de con
tribuciones en sus respectivos dis
tri tos municipales, y deben á la Ha
cienda diferentes cantidades, perte
necientes á valores de terr i tor ia l ó 
industrial del presupuesto de 1893-
94 y anteriores, que son los com-
preudidos en la ley de moratorias 
do 16 de A b r i l . Como de esas can
tidades en unos casos ha sido ya de
clarada la responsabilidad y expe
dido mandamiento de ejecución pa
ra hacerla efectiva, sin que hasta la 
fechase haya logrado; en otros ha 
sido con t r a ída , y en alguno no se 
ha depurado coavenientemente por 
no-haber conseguido se presentaran 
en estas Oficinas á practicar la de
bida l iquidación, he dispuesto la pu
blicación de la presente, llamando 
la a tenc ión de los Ayuntamientos 
que se encuentran en el caso indica
do, para que, aprovechando los be
neficios que les concedo el art. 39 
de la In s t rucc ión , verifiquen el pa
go dentro de los seis meses, que 
empezaron á coutarse desde el 16 
do Abr i l , y t e rmina rán el 16 de 
Octubre del corriente a ñ o , del d é 
bito, principal y de los recargos 
que hasta la fecha haya devengado 
el Agente, en el caso do que contra 
el Ayuntamiento deudor se hayan 
seguido diligencias de apremio; y 

los que no hayan sido objeto de pro
cedimiento e j e c u t i v o , verifiquen 
dentro del referido plazo el ingreso 
de las cantidades que adeuden, per
sonándose previamente, si lo con
sideran preciso, en la Tesorer ía de 
Hacienda á practicar la oportuna 
l iquidación, do la que resulte, de 
conformidad, la cantidad total que 
se deb,1.; en la inteligODcia de que, 
suspendidos desde esta fecha hasta 
la espiración del plazo de seis me
ses que se deja dicho, los procedi
mientos de apremio, si transcurrie
sen sin que el Tesoro haya sido re in
tegrado de sus derechos, la A d m i 
n is t rac ión procederá con la mayor 
severidad á hacerlos efectivos en la 
forma que las leyes y los reglamen
tos determinan, y conformo lo d i s 
puesto en el ú l t imo párrafo del ar
t ículo 8.° de la ley, y en el 2." del 
art . 40 de la Ins t rucc ión de 16 de 
Abr i l p róx imo pasado. 

L e ó u l . ° d o Mayo de l89o .—A.Vo
la Hidalgo. 

ContrUuc iones 

La Gaceta del día 23 del actual i n 
serta la Real ordon de fecha 18 del 
mismo, dictando reglas para la eje
cuc ión del Real decreto de 16 del 
corriente, sobre la forma de ins t rui r 
los expedientes para la condona
ción de la con t r ibuc ión terr i tor ial 
por consecuencia de los daños cau
sados por la filoxera y otras plagas, 
con la circular de la Dirección ge 
neral de Contribuciones é Impues
tos dictando instrucciones paru su 
cumplimiento; cuyos documentos 
dicen as í : 

«MINISTERIO DE HACIENDA 

R E A L OROEN 

l i m o . Sr.: La apl icación m i s j u s 
ta, rápida y eficaz de las leyes d ic 
tados para aliviar á los contr ibuyen
tes del impuesto que en jus t ic ia no 
deben pagar cuando sus fincas h a 
yan sufrido graves daños por cala
midades extraordinarias, es el obje
to del Real decreto do 16 del co 
rriente mes, en el cual, a d e m á s , se 
conceden nuevos plazos á los pro
pietarios y ¡l los pueblos para formu
lar las reclamaciones que procedan. 



Solicitan, con apremio, el c u m 
pl imiento de dicho Real decreto, 
por una parte reparaciones de agra
vios que á nuestra agricul tura se 
deben, y por otra el i n t e r é s públ ico 
de la buena admin i s t rac ión , en v i r 
t u d de lo cual S. M . el Rey (Q. D.G.) , 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer 
que la e jecución de aquella sobera
na disposición se ajuste á las s i 
guientes reglas: 

1. " La Dirección general á cargo 
de V. I . t r a s l ada rá sin demora á los 
Delegados de Hacienda en las pro
vincias y á las Administraciones del 
ramo el Real decreto de 16 del ac
t u a l , la presente Real orden y las 
instrucciones d e t a l l a d a s comple
mentarias que d ic ta rá para el exac
to , preciso é inmediato cumpl imien
to de las leyes y de los reglamentos 
á que se refieren aqué l las . Los Jefes 
de Hacienda en las provincias dis
pondrán la inserción de los expresa
dos documentos en los Bolelines ofi
ciales, p rocurándoles la mayor p u 
blicidad para que lleguen á noticia 
de los interesados. 

2. * Los Delegados de Hacienda 
remi t i r án á V. I . en los cinco prime
ros dias del mes de Junio p róx imo, 
relaciones de las solicitudes y expe
dientes de condonac ión que hasta el 
día 1.° de dicho mes se hayan pre
sentado á las Diputaciones ó á los 
Ayuntamientos , a cuyo efecto so l i 
c i t a r á n de estas Corporaciones con 
la an te lac ión necesaria las relacio
nes parciales que procedan. 

3. Durante los meses de Junio, 
Julio y Agosto p róx imos , las D i p u 
taciones y los Ayuntamientos t r a 
m i t a r á n y resolverán las reclama
ciones con arreglo á lo dispuesto en 
el art . a.° del Real decreto de 16 del 
actual. Paia justificar el derecho á 
la C ' ¡ndonac¡óu otorgada por la ley 
de 30 de Junio de 1892, se e x i g i r á 
una documen tac ión semejante á la 
que determinan los a r t í cu los 90 y 
100 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, con la cual se 
acredite quo ha sufrido el arbolado 
los efectos de una calamidad bas
tante grave para hacer necesario su 
arranque, la corta de los troncos ó 
un desmoche. 

4. * Terminado el plazo de tres 
meses para t ramitar y resolver las 
solicitudes de condonación , los De
legados de Hacienda remi t i rán á esa 
Dirección general una relación de 
los expedientes recibidos de los 
Ayuntamientos y de las Diputacio
nes con la nota de las bajas que han 
de producir en las cuotas de los re
partimientos ó en el cupo de los 
pueblos, y que se rán á m á s repar
t i r entre los contribuyentes del dis
t r i to municipal ó de lu provincia. 

5. ' Las Diputaciones provincia
les r emi t i r án antes del mismo día 
1." de Septiembre á este Ministerio 
las solicitudes á que se refiere el ar
t iculo 4.° del Real decreto, de 16 del 
corriente ' fin do que V. I . pueda 
tramitarlas c intormarlas durante 
los meses de Septiembre, Octubre 
y Noviembre próximos , con arre
glo al art. 5.° del referido Real de
creto. 

De Real orden lo comunico V . I . 
para que, a jus tándose á cuanto an
tecede y á í o prevenido en las leyes 
de 18 de Junio de 1885 y 30 de igua l 
mes de 1892 y en el reglamento de 
30 de Septiembre de 1885, se sirva 
redactar sin dilación las instruccio
nes necesarias para determinar de 
un modo claro y sencillo la aplica

ción de aquél las disposiciones, se
g ú n se previene en el párrafo p r i 
mero de la presente Real orden. De 
la de S. M . lo digo á V . I . para los 
efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I . muchos a ü o s . Madrid 18 
de Abr i l de 189;..—N. Reverter. 
Sr. Director general de Contr ibu

ciones é Impuestos.! 
o 

o o 
Dirección general de Contribuciones 

é Impuestos 

Circular 

EQ cumplimiento d« lo prevenido 
en el Real decreto de 16 del actual , 
publicado en la aacela del 17, y en 
la Real orden de anteayer, que i n 
serta asimismo la Gaceta, en que se 
establecen nuevos plazos para que 
tanto los particulares c o m o los 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales puedan formar ó resolver 
los expedientes de rectif icación de 
riqueza rús t i ca amillarada por con
secuencia de los daños causados por 
la filoxera eu las v i ñ a s , y por hela
das, pedriscos y demás calamidades 
en los olivares, naranjales y otros 
arbolados, considero de necesidad 
llamar la a t enc ión de V. S. acerca 
de su importancia. 

Las continuadas reclamaciones que 
se han formulado, y l a perentoriedad 
de los plazos que se conceden nue
vamente, exigen que, á la vez que 
tengan gran publicidad las dispo
siciones contenidas en dicho decre
to, se proceda con gran ac t iv idad, 
por parte de la Admin i s t rac ión , en 
cuanto á ella competa, y se excite 
el celo de las Corporaciones p rov in 
ciales y municipales para que en 
cuanto á las mismas respecta, ob
serven, á la vez que la mayor es
crupulosidad en las concesiones que 
hagan ó propongan cou el fin de 
que no se dañen Tos intereses do los 
d e m á s contribuyentes, gran celeri
dad en los procedimientos para que 
los damnificados obtengan la jus ta 
indemnización de los perjuicios que 
hayan sufrido, y el Tesoro á su vez 
pueda con la conveniente opor tun i 
dad verif icarla compensac ión de las 
bajas en el repartimiento general 
inmediato al en que és tas se hayan 
acordado. 

Aunque el reglamento dictado en 
30 de Septiembre de 1885 para la eje
cución d é l a ley de 18 de Junio ante
rior, respectiva á la con t r ibuc ión te
rr i tor ia l , detalla en su cap .7 . ° la for-r 
ma en que tanto los particulares co
mo los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales han de ins t rui r los 
expedientes para justificar el dere
cho á las bajas, conviene quo al re
mi t i r esas oficinas á los A y u n t a 
mientos ó Diputaciones provinciales 
los expedientes que existan pen
dientes de resolución ó t r á m i t e , lo 
cual deberá hacerse sin la menor de
mora, como dispone el art. 2.° del 
Real decreto de 16 del actual, l l a 
men su atencióu para que, á la par 
que las tengan presentes, las recuer
den á los particulares que deseen 
acogerse á ios beneficios que otorga 
el mismo, las reglas, documentos y 
antecedentes que deben contener 
las mencionadas reclamaciones. 

En su consecuencia, esta Direc
ción general, a l r e c o m e n d a r á 
V . S. la mayor suma de actividad 
ó in te rés para que este servicio se 
realice en forma y t é r m i n o s que 
responda al justo propósito en que 
es tá inspirado, y cumpliendo lo pre

venido en la Real orden menciona
da, se ha servido disponer que se 
recuerden á V. S. las disposiciones 
que lo regulan en el reglamento á 
que se ha hecho referencia, y que, 
por tanto, se preste especial aten
ción en la manera de instruir y 
acordar estos expedientes; cuyas re
glas son las siguientes: 

Primera. Redamaciones depar í i -
culares.—Deberán és tos presentar la 
solicitud de perdón al Ayuntamiento 
respectivo, determinando la impor
tancia de los d a ñ o s sufridos como 
consecuencia del hecho en que se 
funde la pe t ic ión , procediendo en
seguida el Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes á la just i f icación de 
las pérdidas declaradas por los in te 
resados, cotejando IHS declaraciones 
con las utilidades que tengan reco
nocidas en el amillaramiento. Des
pués oirá á tres testigos vecinos del 
pueblo y contribuyentes por el mis
mo concepto que no sufrieran d a ñ o 
por la calamidad y sean aptos para 
apreciar el cansado al reclamante, 
y en vista de estas declaraciones y 
examen del amillaramiento y cuota 
seña lada en el reparto, el Municipio 
y asociados e x t e n d e r á n acta decla
rando la opción al perdón y can t i 
dad que en tal concepto correspon
da á cada interesado. 

Llenadas estas formalidades, se 
expondrá al públ ico , previo edictos 
y pregones, una relación de los con
tribuyentes á quienes comprenda el 
perdón, para que los d e m á s del d is 
t r i to puedan exponer lo que se les 
ofrezca sobre el hecho que le m o t i 
va, y transcurridos seis d ías se ha
r á constar por medio de di l igencia 
el resultado que haya ofrecido la 
exposición al público, y rectifican
do ó confirmando, s e g ú n proceda, el 
acuerdo de condonac ión , se r e m i t i 
rá , copia certificada del mismo á la 
Delegación de Hacienda en el plazo 
y á los efectos del art . 2." del referi
do Real decreto. 

Segunda. Reclamaciones de los 
Ayuntamientos porque nno ó mispne-
Hos ó distritos hayan perdido por las 
indicadas causas la cuarta parte de 
sus cosee/tas.—Debet&a las Corpora
ciones municipales solicitarlas de la 
Diputación provincia l , exponiendo 
los hechos y los danos sufridos, 
a c o m p a ñ a n d o copia del acta de la 
sesión eu que se acordara ins t ru i r 
expediente just i f icat ivo de la cala
midad; jus t i f icación de los d a ñ o s 
experimentados, examinando tres 
testigos de los primeros contr ibu
yentes del distrito no damnificados; 
cert if icación de dos peritos a g r ó n o 
mos, ó en su defecto prác t icos , veci
nos del pueblo, que tampoco ten
gan parto en el d a ñ o , en la que se 
expresa rá los causados en el t é r m i 
no jurisdiccional, desig-nando los 
sitios y graduando coa lú posible 
exacti tud las pérd idas ; testimonio 
de la Secretaria del Ayuntamiento 
respecto á los frutos y especies de 
la misma clase de los perdidos, re
colectados en el pueblo los dos aüos 
anteriores, y rélacióu nominal de 
los contribuyentes vecinos y foras
teros i quieues corresponda el per
dón, expresando la riqueza que t ie
nen amillarada, cuotas repartidas, 
importancia do la pérdida y can t i 
dad do con t r ibuc ión que debe serles 
condonada. 

La Diputación, tan pronto como 
reciba la solicitud, d i s p o n d r á el 
anuncio del hecho que la motiva en 
el Boletín oficial para conocimiento 
de los pueblos de la provincia, y 

que és tos expongan lo que se les 
ofrezca acerca de la calamidad, con 
la advertencia de quo el perdón s e r á 
á m á s de repartir en el a ñ o s iguien
te entre los demás pueblos, y con 
igua l advertencia pedirá informe á 
los Ayuntamientos de los pueblos l i 
mítrofes al solicitante. Después de 
obtenidos estos informes, la Corpo
ración provincial le r emi t i r á á la De
legación de Hacienda para que dé e l 
suyo acerca de la ins t rucc ión del 
mismo, as í como de la procedencia 
del perdón solicitado; y subsauadas 
las faltas ó defectos que la oficina do 
Hacienda notase, d ic ta rá la Diputa
ción su acuerdo concediendo ó de
negando la condonac ión pedida, de
tallando en el primer caso el impor
te de la misma, remitiendo inmedia
tamente copia del acuerdo que dic
te á la Delegación, para que é s t a 
tenga en cuenta lo que dispone el 
art. 3." del Real decreto ya o tado . 

Tercera, declamaciones de las D i -
jmtaciones en nombre de m a provincia 
por extenderse la calamidad á la cuar
ta parle al menos de las cosechas de to
dos ó la mayor parle de los pueblos de 
la misma. La Diputac ión provincial , 
previo el oportuno acuerdo, podrá 
acudir al Gobierno de S. M . cou so
l ic i tud , detallando los nombres de 
los pueblos perj udicados ó importan
cia de los daños por cada uno sufr i 
dos, y aduciendo las razones que 
demuestren la justicia que asista pa
ra no recargar á los d e m á s de la 
provincia el importe de la condona
c ión . 

A la solicitud d e b e r á n unirse 
los expedientes instruidos por los 
Ayuntamientos perjudicados, infor
me oficial de las Diputaciones de 
provincias limítrofes y el do la De
legac ión de Hacienda acerca de la 
exacti tud é importancia del hecho 
en. que se funde la pe t ic ión , la que 
se r emi t i r á á este Ministerio para 
que, tramitada por la Dirección ge 
neral :do Contribuciones é Impues
tos, se dé cuenta en Consejo de M i 
nistros y se resuelva lo que corres
ponda, sea con arreglo al art. 110 
del reglamento de terr i tor ia l , ó co
mo ejecución al art. 28 de la ley de 
de Presupuestos de 30 de Junio de 
1892. 

i Del recibo de la presente y de su 
; cumplimiento dará' V. S. aviso opor-
i tunamente. 
, Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
: Madrid 20 de A b r i l de 1895.—El D i -
! rector general, R a m ó n Oros.—Se-
! ñ o r Delegado de Hacienda en la 
• provincia de » 
i A l disponer esta Delegación la pu -
| blicacióu de la preinserta Real o r -
{ den, con la circular de la Dirección 

general de Contribuciones é I m -
| puestos, dictando instrucciones do-
| talladas para su exacto cumpl imien-
| to, considera procedente l lamar la 
! a t enc ión de los Ayuntamientos , i 

fiu de que en el momento de rec i 
bir el BOLETÍN OFICIAL en que so p u 
bliquen los expresados ducumontos, 
le fijen en los sitios de costumbre, 
procurando darle la mayor publ ic i 
dad pura que llegue á conocimiento 
de los particulares interesados en 
los beneficios que por las citadas 
disposiciones se otorgan, ya fijando 
t ambién anuncios en los parajes m á s 
públicos, ya por medio de pregones 
en la forma acostumbrada. 

Los t r á m i t e s y procedimientos que 
han de consti tuir los expedientes 
que se incoen por v i r t u d de recla
maciones de los p a r t i c u l a r e s y 
Ayuntamientos, e s t á n expresados 



con tanta claridad en las leyes de 
18 de Junio de 1885 y 30 de igual 
mes do 1892, en el cap í tu lo 7." del 
Reglamento de terr i tor ial de 30 de 
Septiembre do 188o y en la prein
serta circular de la Dirección gene- ; 
ra l Jo Contribuciones é Impuestos, . 
que sería ocioso su repe t ic ión ; por 
consecuencia, esta Delegación re
comienda á los Ayuntamientos y 
Diputac ión provincial el mayor i n 
t e r é s y actividad para que los ex
pedientes sean ultimados dentro del 

Ílazo que señala el Real decreto de 
6 del actual, publicado en el B O L E 

TÍN OFICIAL del día 22 del corriente, 
y puedan los citadas Corporaciones 
remi t i r á esta Delegac ión copias de 
los acuerdos de condonac ión , s e g ú n 
dispone el art . 3.° del citado Iteal 
decreto y las reglas 1.* y 2.* de las 
contenidas en la circular de la D i - . 
recc ión , observando la mayor escru- -
pulosidad en las concesiones que ha
gan ó propongan, á fin de no perju
dicar los iutereses de los demás con
tribuyentes, puesto que la cantidad 
condonada ha de ser siempre á m á s 
repartir entre los contribuyentes del 
distr i to, de la provincia ó de la Pe
n ínsu la é islas adyacentes, s e g ú n los 
casos. 

Es t amb ién indispensable que la 
Dipu tac ión provincial y los A y u n - ¡ 
tamientos remitan á esta Delega- I 
ción el día l .* de Junio, precisamen- • 
te, reclamaciones de las solicitudes 1 
7 expedientes de condonac ión que 
hasta el citado día 1.° se les hayan ! 
presentado, para que i su •vez esta ] 
oficina pueda cumpl i r lo dispuesto 1 
en la regla 2." de la Real orden al 
principio insertada. 

León 30 de Abr i l de 1895.—A. Ve
la-Hidalgo. 

" " " ' ÁY'ÜNTAUI'ENTOS' 

Alcaldía constitucional de 
. Peranmnes. 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
venta libre de los vinos, aguardien
tes, licores y alcoholes, carnes fres
cas, j abón y aceite y pescados de [ 
r io y mar, bajo el t ipo do 2.225 pe- j 
setas 25 cén t imos , para el p róx imo i 
aüo económico de 1895-96, se hace , 
saber: que la primera subasta tendrá . 
lugar eu la Casa Consistorial de es- ; 
te Ayuntamiento el dia 9 del p r ó - j 
x imo Mayo, de diez á doce de la ma- I 
Sana, por el sistema de pujas á la ' 
l lana, y no se a d m i t i r á u posturas 
que no cubran el tipo do la subasta, i 
con sujeción al pliego de coudicio- i 
nes que se halla de manifiesto en la ' 
Secretaria del Ayuntamiento; y si ¡ 
no surtiera efecto la primera subas- I 
ta, se celebrará otra segunda el dia ' 
19 del mismo mes, y á la misma i 
hora. 

Peranzanes 28 de A b r i l de 1895. • 
— E l Alcalde, A g u s t í n González . ¡ 

I 

Lo que s» anuncia para conoci
miento do los contribuyentes. 

Villaselán 30 do Abr i l de 1895.— 
E l Alcalde, Miguel Cardo. 

Alcaldia con.Hitucional de 
Villasiííarieffo. 

Habiéndose aco rdado por este 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
adoptar el medio de arriendo á v e n 
ta libre de todas las especies com
prendidas en la tarifa vigente, para 
cubrir su cupo de consumos, y alco
holes, se seña la para la ce lebración 
de la subasta el día 9 de Mayo p r ó 
x imo ; cuyo acto t end rá lugar en la 
sala de sesiones de dos á cuatro de 
la tarde, sin que se admitan postu
ras que no cubran el tipo asignado 
& las diferentes especies y recargos 
municipales. 

E l arriendo es por tres años ; y si 
transcurridos ocho días no hubiese 
licitadores, so p rac t i ca rán las ges
tiones convenientes para lograr los 
conciertos gremiales por un año 

En caso de que no tenga lugar el 
aniendo á venta libre y conciertos 
gremiales para 1895-96, se arren
d a r á n á la exclusiva por un año los 

f rupos de l íquidos y carnes, todo 
ajo el pliego de condiciones que se 

ha l l a rá de manifiesto en Sec re ta r í a . 
V i l l a s » b a r i e g o 28 de Abr i l do 

1895.—El Alcalde, Lázaro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaselán 

Los días 9 y 10 del p róx imo mes 
de Mayo, desdo las ocho de la m a ñ a 
na á las cuatro do la tarde, e s t a rá 
abierta en los sitios de costumbre 
de esto Ayuntamiento la cobranza 
•leí cuarto trimestre de cont r ibu
ción terr i tor ial , subsidio y urbana 
del actual a ñ o económico . Los que 
uejon de verificar el pago en dichos 
días, y transcurrido que sea;el 10 del 
mes siguiente, su f r i r iu a d e m á s los 
recargos de In s t rucc ión . 

D. Ventura Yebra Barrios, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Barrios de Salas. 
Hago saber: Que el dia 8 de Ma

yo , y horas de diez á doce de la 
m a ñ a n a , se procederá en la sala 
consistorial á la primera subasta, en 
venta exclusiva, de las especies de 
l íquidos y carnes de este t é rmino 
munic ipa l , para el año económico 
de 1895 á 96, bajo el sistema de pa
jas á l a llana y con sujeción al plie
go de condiciones que es t a rá de ma
nifiesto en la Sec re t a r í a de Ayun ta 
miento. 

E l importe total de las especies 
arrendables citadas, comprendiendo 
los recargos autorizados, es el de 
5.909 pesetas 3 cén t imos , tipo m í 
nimo para la subasta. 

La fianza que habrá de prestarse 
consis t i rá eu la cuarta parte do la 
cantidad en que resulte adjudicado 
el arriendo, debiendo depositarse en 
la Caja municipal . 

La g a r a n t í a necesaria para hacer 
postura, será el 2 por 100 del impor
te del tipo mín imo de subasta ex
presado, pudiendo és ta depositarse 
por cualquiera de los medios que 
autoriza el art. 50 del Reglamento 
vigente de 21 de Junio de 1889. 

Los precios m á x i m o s á que podrá 
vender las especies referidas el 
arrendatario, se rán los que debida
mente acordados para el arriendo 
constan eu el respectivo pliego de 
condiciones. 

No será admisible postura a lgu 
na que no cubra el importe fijado 
como tipo m í n i m o de subasta, y que 
és ta so adjudicará á fuvor del que 
rssulte mejor postor ó que m á s be
neficie los iutereses del vecindario, 
s e g ú n el art . 76 del Reglamento c i 
tado. 

Barrios de Saias 1." do Mayo do 
1895.—El Alcalde, Veutura Yebra. 
— E l Secretario, Alfredo C. N ú ü e z . 

tirse el presupuesto de la cá rce l de 
partido para 1895-96, so convoca 
nuevamente á los señores represen
tantes de los Ayuntamientos in tere
sados para que el miércoles 8 del 

Íi róximo mes de Mayo, á las diez de 
a m a ñ a n a , se sirvan comparecer en 

la Consistorial do esta v i l la , á fin de 
ejecutar aquel servicio, quo ha de 
ultimarse entonces, sea cualquiera 
el n ú m e r o do concurrentes. 

I'onferrada 27 de A b r i l de 1895. 
—Antonio González Gómez. 

\ Alcaldia constitncioml de 
• Campazas 
\ Hab iéndose a c o r d a d o por este 
! Ayuntamiento y asociados c o n t r i 

buyentes, por no haber dado resul
tado la primera subasta del a r r ien
do á venta l ibre de las especies de 
consumos para 1895 á 96, que tuvo 
lugar el dia 30 del p róx imo pasado, 
y teniendo que hacer otro segundo, 
s e g ú n lo dispone el Reglamento v i 
gente del ramo, los mismos han 
acordado tonga és t e lugar en los 
mismos t é rminos que el primero, y 
admi t iéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes del importe 
fijado como cupo do remato, el d í a 10 
del corriente, de diez á once de la 
m a ñ a n a , en la sala capitular do esta 
v i l l a , adjudicándose la subasta a l 
que resulto mejor postor, siempre 
que p ré sen l e la fian/.a necesaria á 
ju i c io del Ayuntamiento. 

Campazas Mayo 1.° de 1895 .—El 
Alcalde, Baltasar Mar t ínez . 

A N U N C I O S O F I O I A L E S r " - " 

Alcaldía conslilucional de 
Ponferrada 

No habiéndose celebrado el 26 del 
actual la sesión en que debió discu-

D . Mart in Garrido Redondo, Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de 
Valencia de D . Juan. 
Hago saber: . Que en el día 9 de 

Mayo de éste corriente a ñ o , t e n d r á 
lugar la subasta, bajo la presidencia 
del que suscribo,y con asistencia del 
Sr. Alcalde constitucional de esta 
v i l l a , si lo tuviere por conveniente 
asistir, la subasta de las fincas em
bargadas á los contribuyentes que 
se hallan en descubierto por con t r i 
bución te r r i to r ia l , á saber: 

D . Juan Blanco Atanovcl 
Una viña , en t é r m i n o municipal 

do Valencia, ado llaman las Piedras, 
de cabida una fanega; linda O., otra 
de Fernando Fe rnández ; M . , otra do 
Saturnino Millán; P., otra de Este
ban Alonso, y N . , de Luis Herrero. 

U . ' Isidora Gaho Qonzdlez 
Una t ierra, en el mismo t é r m i n o , 

á San Lázaro , hace cuatro celemi
nes; linda O., otra de D. Fidel Mar
t ínez ; M . , otra do D. José Uodr í -
guoz; V., otra de Manuel Redondo, 
y N . , de Martín Garrido. 

D . Simón Fernández Nuevo 
Una v iña , en dicho t é r m i n o y s i 

t io de la Jancra, hace cuatro cele
mines; linda O., otra de Ju l ián Mar
t ínez ; M . , otru de Felipe Mart ínez; 
P., otra de José Fernández y de don 
R a m ó n Pállaves. 

i D . Joajuln Zarrientos (viuda) 
Uua eu el mismo t é rmino , y sit io 

¡ llamado el Vent ial , hace una fane
ga; linda O., otra de Coa; 41., otra 

' de D. Manuel Lumbreras; P., otra de 
Pablo liarrieutos, N . , de Higinio Me
r ino . 

B . Máximo García González 
Otra tierra, en el mismo t é r m i n o 

i y sitio de Valdejamica, que hace 
! ocho celemines; linda O., otra de 
' Domingo García ; M . , herederos de 

Severo Berjón; P., de Fidola Ber jón , 
y N . , otra do José Mar t ínez . 

D. Vicente Garrido López 
Una v i ñ a , en el expresado t é r m i 

no y sitio del Ciego, hace seis cele
mines; linda O., otra de T o m á s Mar
t ínez ; M . , pradera; P., otra de Luis 
Alvarez, y N . , linderos. 

D . Agustín Herrero Viejo 
Uua viña , en el mismo t é r m i n o y 

sitio de Valdefrades, hace una fane
ga cinco celemines; linda O., otra 
do José Garrido; M . , linderos, y P . , 
herederos de Bruno Merino. 
J ) . Valentín, Merino Vivas (herederos) 

Una tierra, en este mismo t é r m i 
no y sitio de la Carrera, hace 11 ce
lemines; linda O., otra de Pablo Ba-
rrieutos; M . , camino, y P., otra de 
Pedro Muñiz . 

J) . Hipólito Merino Vivas 
Otra tierra, en dicho t é rmino y s i 

t io do Valdolapega, hace una fanega 
cuatro celemines; linda O., otra de 

I Vicente Garrido; M . , otra do D. José 
i Rodr íguez . , P., otra do Antonio V i -

loria, y N . , pradera. 
Z>. Pedro l'ascón Bies 

\ Una v i ñ a , en dicho t é r m i n o y s i -
¡ t io de Valjuoco, haco seis ce lomi-
; nes; linda O-, otra de Marina M a r t í 

nez; M . , senda; P., de Fidel M a r t i -
ne, y N . , de Mateo Gallego. 

£ . Nicolás Martínez (viuda) 
Otra v i ñ a , en el mismo t é r m i n o y 

sitio de la Sierpe, hace oeno cele
mines; linda O. y M . , otra de don 
Emi l io Garc ía ; P., herederos de Ma
nuel González , y N . , otra de Fidel 
Garrido. 

i>.* Petra Merino ó D . Manuel F i e 
rro Merino 

Una t ierra, en el expresado t é r 
mino y sitio de Bracas, hace diez 
celemines; lindo O. y M . , otra de don 
R a m ó n Pal laré*; P., otra de José 
M a r t í n e z , y N . , otra de Justo Crespo 

D . Juan Melón Rodríguez 
Un barcillar, en el mismo t é r m i n o 

y sitio de las Quemadas, hace una 
fanega ocho celemines; linda P., he
rederos do Laureano Merino; M . , 
otra de Juan Blanco; P., de Atana-
sio Carrillo, y N . , v i ñ a de Migue l 
P é r e z . 

J).* Juana González Garda, 
Otra v iña á í dem, ado llaman Gra

nice de Oro, hace seis celemines; 
linda O., otra do León Barrientes; 
M . , t ierra de Cea; P., de José Gar r i 
do, y N . , do Victoriano Merino. 

I ) . Josó Mipiélez García 
Uua tierra, en dicho t é r m i n o y s i 

t io do San Roque, hace cuatro cele
mines; linda O., otra de Eloisa B lan
co; M . , senda de la Cruz, y N . , otra 
do Juan Merino. 

i).* Margarita Fernández 
Otra v i ñ a , eu el mismo t é r m i n o y 

sitio do la Huerga, hace una fanega 
ocho celemines; linda O., Francisco 
Pérez ; M . , reguero; P., camino de 
Carrevaldemora, y N . , tierra de Pa
blo Pé rez González. 

J) . Silvestre VahUs Melón 
Una tierra-arroto, en dicho t é r 

mino y sitio llamado los Prados nue
vos, naco una fanega cuatro cele-
minos; linda O., Presa de San Mar
cos; M . , Fidola Berjón, y P., sebe de 
D. Fidel Mart ínez . 

B . Viciorio Slanco Merino 
Una v iña , en el expresado t é r m i 

no y sitio de la Ceña , hace ocho ce-

!:.' ' Y . 
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lemines; linda O., otra de Felipe Me
rino; M . , reguero de la Ceña ; P., de 
D." Carmen Garc ía , y ,N. , de D. M i 
gue l Gu t i é r r ez . 

B . Jacinto Castaileda 
Otra v i ñ a , en ídem y sitio de la 

Huerga, hace una fanega y cuatro 
celemines; linda 0 . , otra de herede
ros de Isidoro Cas tañeda ; P., otra de 
Pablo Cas t añeda , y N . , con el re
guero. 

J) . Manuel Berrer i Pérez 
Otra v iña , en ídem, al mismo s i 

t io , hace tres celemines; linda O., 
otra de Beoito Moran; M . , reguero; 
P., herederos de D. Pedro Berjón, y 
N . , de los de D. Isidro S á n c h e z . 

D . Gaspar Bolles Bodes/a 
Un prado, en el mismo t é r m i n o y 

sitio llamado el Picolanza, hace tres 
celemines y dos cuartillos; l inda O., 
tierras de los Melgares; M . , prado 
de Vicente Robles, y P., prosa me
diana. 

D . Melclior Mateos 
Otro prado, en ídem y sitio de los 

L láganos , hace tres cuartillos; l i n 
da O., otro de Bruno Carpintero; M . , 
otro de Andrés Villada; P., otro de 
Juan Mateos, y N . , otro de Eusebio 
F e r n á n d e z . 

D . Eusebio í e r m n d e z Miguélez 
Otro prado en el mismo t é r m i n o 

y sit io, hace seis celemines; l inda 
O., otro de Isidoro Robles; M . , otro 
Juan Mateos; P., de Gregorio Fer
nández , y N . , o t r o de Domingo 
Prieto. 

D . francisco Prieto Miguélez 
Otro prado en ídem, á los de Ca

banas y sitio llamado el Prado Aten -
cio; hace cinco celemines y dos 
cuartil los; linda O., presa mediana; 
M . , otro de Valeriano Redondo; P., 
otro de Gaspara Marcos, y N . , otro 
de Francisco Bodega. 

D . José Guerrero 
Otro prado en ídem y sitio de las 

Entrepresas; hace ocho celemines; 
l inda O., presa mediana; M . , otro de 
José Bodega; P., presado Sau Mar
cos, y N . , otro de Manuel Marcos. 

D . Gregorio Proveclto 
Una t i e r r a - v i ñ a en el expresado 

t é r m i n o y sitio do Tras de Agui la ; 
hace una fanega de tierra y siete 
celemines de v iña ; linda O., Fran
cisco Calderón; M . , de Jun Gonzá
lez, y N . , senda de la roya de Paja
res. 

D . Marcelino Diez 
Otra tierra en ídem, ¡i Valdejama; 

hace 10 celemines; l inda O., t ierra 
de Ju l ián González ; M . , pradera, y 
P., tierra de Rafael G u t i é r r e z . 

Z>. Víctor Santos 
Otra t ierra cu ídem, ado llaman 

el P r a t ó n , hace 10 celemines; linda 
O., otra do Urbano Santos; M . , el 
mismo, y P., pradera. 

i?. Ciríaco Cristiii 
Otra tierra en ídem, á Sau Gre

gorio; hace cuatro celeajines; linda 
O., otra de Mariano Cristin; M . , re
guera, y P., otra de Jul ián Merino. 

X). Ezepiicl Martínez 
Una v iña en el mismo té rmino y 

sitio de las Janeras, hace cuatro ce
lemines, es tá en dos pedazos; linda 
O., barcillar de D. Tomás Cobos, y 
M . , otro do Alojo Mar t ínez . 

JJ." Mario. Robles Bodega 
Una tierra en ídem, á Tras de Re

dondo; hace una fanega y cuatro 
celemines; linda O., otra de Leoncio 
Grrido; M . , otra de José Trapero; 

P., otra de Joaqu ín Herreros, y N . , 
otra de Francisco González . 

B . Saturnino Pérez Redondo 
Otra t ierra en ídem y sitio de V a l -

dejama, hace una fanega; linda O., 
otra dé Juan González; M . , otra de 
Juan Pérez ; P., otra de Bernardino 
Mar t ínez , y N . , otra de Pedro San
tos. 

B . Ignacio Santos 
Un barcillar en ídem y sitio de 

Carrovalencia, hace una fanega y 
10 celemines; linda O., de Vicente 
Paniagua; M . , Manuel Chamorro; 
P., otro de U." Carmen García, y 
N . , de D. Pedro Sáenz . 

B . Juan Antonio Montiel 
Otra v iña en ídem, á la raya de 

Fresno, hace una tanega; linda O., 
L inderón; M . , de Tomás Arteaga, y 
N . , de Juliana Marcos. 

B . Eugenio Prieto 
Otra v iña en ídem y sitio de los 

los Melgares, hace dos celemines; 
linda O. y M . , otra de Gaspar Na
va; P., con la carretera, y N . , otra 
de Ciri lo Prieto. 

B . Antonio Gigosos 
Otra v iña , en el mismo t é r m i n o y 

sit io, hace seis celemines; linda O., 
otra do Antonio Arteaga; M . , otra de 
Francisco Bodega; P., de Eugenio 
F e r n á n d e z , y N . , raya de Vil laboni-
llos. 

B . Marcelo Merino Garda 
Otra v iña en ídem y sitio de las 

Quemadas, hace dos celemines; l i n 
da O., otra de Saturnino Millán; P. , 
otra de Baltasar Barrientos, y N . , de 
Esteban Pérez . 

B . Fidel Garrido Fernández 
Una tierra, en dicho té rmino y s i 

tio de la Coraja, hace 10 celemines; 
linda O., otra de D. José Rodr íguez 
Radillo; M . , otra de Valeriano Mar
t ínez; P., otra da Casimiro Garrido, 
y N . , otra de D. Pedro Sáenz . 

Otra en ídem, á Ca r requ iñones , 
hace una fanega; linda O., otra de 
herederos de Juan Garrido; M . , ca
mino de Alcuetas, y N . , senda de 
Car requ iñones . 

B . Sebastián Santos 
Una tierra en ídem y sitio de San 

Gregorio; hace cuatro celemines; 
linda O., otra de Cándido Alonso; 
M . y N . , otra do Gregorio S á n c h e z , 
y P., camino que va á Pajares. 

B . I'austo Buque González 
Un barcillar, en el mismo t é r m i 

no y sitio de las Pechugas, hace 
ocho celemines; linda O., otro de 
Victorino González; M . , otro de Ce
sárea Blanco; P., otro de Leopoldo 
Barrientos. 

B . Guillermo Martínez Luna 
Una casa en el casco de este v i 

lla de Valencia, á ia calle Mayor, 
que linda derecha entrando, otra de 
Benigno Andrés ; izquierda, de V i 
centa Tocino, y frente, dicha calle. 

B . ' Joaquina Reliegos Pérez 
Otra casa, en el mismo caso del 

pueblo, á la calle do San Podro; l inda 
derecha entrando, otra do Luis Fer
nández ; izquierda, otra de herede
ros de Tadea Merino, y frente, dicha 
calle. 

B . Miguel Valdés Barrera 
Otra, en el pueblo de Cabañas , 

municipal do Valencia; linda dero
cha entrando, otra de Joaquín Mar
t ínez; izquierda, otra de Gaspar Me
rino, y espalda calleja á la calle de 
la Amargura . 

B . Bernardo Miguélez García 
Otra en ídem, á la calle del Ce

menterio; linda derecha entrando, 
calle de San Miguel; izquierda, casa 
de Agust ina Martínez, y espalda, 
corral de Benito Cabezas. | 

B . Casimiro Villada ' 
Otra casa en ídem, á la calle de 

los Jatos; linda derecha entrando, 
otra de Fulgencio Gigante; izquier
da, otra de Primo Garrido, y espal
da, corral de Santiago Vargas. i 

B . Claudio I'ttentes 
Otra en ídem, á la calle Mayor; 

l inda s e g ú n se entra, derecha, otra 
de Manuel Trigueros; izquierda, otra 
de Francisca Robles, y espalda, ca
lle de San Migue l . 

B . Eustasio Valdés 
Otra en ídem, á la calle de la Ba

rrera; linda derecha, s e g ú n se entra, 
otra de Patricio Pérez ; izquierda, 
otra de Santiago Barrera, y espalda, 
Agust ina Fierro. 

B . Esteban Pérez Garda 
Otra en í d e m , al Barrionuevo; 

linda s e g ú n se entra, otra de Gaspar 
Alegre; izquierda, calleja que va al 
j a rd ín , y espalda, con el mismo j a r - j 
d in . i 

B . Florentino Rozada Pérez \ 
Otra casa, en el mismo pueblo y \ 

calle del Negri l lo , que linda dere- i 
cha entrando, otra de Pedro Melón; '• 
izquierda, otra de Angela Melón, y ( 
espalda, corral de Pedro del Pozo. ! 

B . ' Florentina Merino \ 
^ Otra en ídem, y calle de San Mar- ¡ 

t í o ; linda derecha entrando, corral 
de Manuela Merino; izquierda, otra 
de Santiago González, y espalda, 
ferreñal de D. Joaqu ín Casado. 

B . Gaspar Alegre Vallejo 
Otra on ídem y calle del Barrio-

nuevo; linda derecha entrando, otra 
de Mart in Cata lán; izquierda, otra 
de Esteban Pérez, y espalda con el 
j a r d í n . 

B . Juan Muítiz Alvarez 
Otra en ídem y calle de la Barre

ra; linda derecha entrando, otra de 
Pablo Barrientes; izquierda, otra de 
Patricio Alonso, y espalda, corral 
de Angola Muñiz . 

B . León Barrientos González 
Otra en ídem y calle del N e g r i 

l lo ; linda derecha entrando, herre-
ñ a l de D. Fidel Mart ínez; izquierda, 
otra de Casimiro Mart ínez , y espal
da, her raña l de Cesáreo Blanco. 

B . Pedro Herrero Piejo 
Otra en ídem y calle do Santa Ma

rina; linda derecha entrando, otra 
de Claudio Centeno; izquierda, otra 
do Ceferino González, y espalda, co
rra l do Feliciano Mar t ínez . 

B . ' Clara Garda Zíernández 
Otra casa, en el mismo casco del 

pueblo y calle do Valpara í so : l inda 
derecha, otra do Felipe Lozano; iz
quierda, otra de Angel Prieto, y es
palda, he r reña l de U. Guillermo Ga
rr ido . 

B . Eusebio González Cuende 
Otra en ídem y calle de Torre del 

Oro; linda derecha, otra de Luis He
rrero, izquierda y espalda, ferreñal 
de herederos de Isidoro Merino. 

B . I'auslo González Miguélez 
Otra en ídem y calle de San Pe

dro; linda derecha entrando, otra de 
Pedro Reinoso; izquierda, otra de 
María Pérez , y espalda, corral de 
Claudia Herrero. 

B . ' Josefa García Herrero 
Otra en ídem y calle de San M i 

guel ; linda derocha, otra de Manuel 
González; izquierda y espalda, otra 
de Salvador González . 

B . ' Marta Garda Sáncltez 
Otra en í d e m , á la calle de San 

Juan del R í o , linda derecha ó iz
quierda, ferreñal y casa de Daniel 
Herrero, y espalda, otra de Teófilo 
Garc í a . 

B . Tomás Barrera Gascón 
Otra en ídem, á la calle del Ce

menterio, que linda derecha entrau-
do, otra de Benito Chamorro; i z 
quierda, otra de Marcos Barrientos, 
y espalda, herrenal de Migue l G u 
t i é r rez . 

Valencia de D. Juan á 26 de Abri l 
de 1895.—El Agente e j e c u t i v o , 
Mart ín Garrido. 

D . Santos Secos Alonso, Agente eje
cut ivo de la primera Zona del 
partido de La Bañeza . 
Hago saber: Que en v i r tud de 

providencia dictada por esta Agen
cia en el día de hoy, en el expedien
te que se sigue en este distr i to por 
débito de cont r ibuc ión ter r i tor ia l 
contra D . Domingo Gordón Vidal , 
de esta ciudad, correspondiente á 
los años económicos de 1S93 á 95, 
se sacan á pública subasta, por p r i 
mera vez, los inmuebles que á con
t inuac ión se dicen: 

Una casa, casco de esta ciudad, á 
la calle del Albergue, con el n ú m e 
ro 20; linda M . , huerta de María 
Antonia, ó sea José de la Mata; N . y 
N . , con dicha calle; P., t ierra de los 
herederos de D. Faustino Garc í a ; 
mide de largo 10 metros p r ó x i m a 
mente, por 5 de ancho. 

Se vende para con su importe ha
cer pago de 9 pesetas SO cén t imos 
que debe por contr ibución y costas; 
fué tasada por peritos para la venta 
en 250 pesetas, que es la cantidad 
por que se saca á la venta. 

Esta t endrá lugar dentro de los 
quince dias, porque se anuncia el 
día 6 de Mayo próximo, en la oficina 
de la Agencia ejecutiva, de once á 
doce de la m a ñ a n a , pudiendo l ibrar 
el deudor ó sus causahabientes la 
venta, pagando el principal , recar
gos y costas antes de cerrarse el re
mate; siendo postura admisible las 
dos terceras partes del valor fijado 
para la venta. 

Se anuncia la subasta sin haberse 
presentado por el deudor los t í t u l o s 
de propiedad; será de cargo del re
matante entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal , re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo, hasta el completo del re
mate, antes del otorgamiento de la 
escritura. 

La Bañeza 23 do Abri l do 189ñ.— 
E l Agente ojectivo, Santos Secos. 

ANUNCIOS PARTI^ULAÚST*"" 
Siendo llegada la época para el 

arriendo del puerto y limpia do la 
prosa Luni l la , so anuncia en el B O 
LETÍN OFICIAL para quo los que quie
ran interesarse en sn arriendo pue
dan acudir al pueblo do Sotico. E l 
remate so lia de verificar el día 12 
de Mayo, á las cuatro do su tarde; 
cuyo prosupuesto es el de 1.000 pe
setas. 

Sotico <5 do Mayo do 1895.—Los 
Alcaldes preseros, Santos Garc í a .— 
Victorio Vega. 

Impronta da la Diputacidn proTineial. 


